
D O N  J U A N  B A U T I S T A  D E  E R R O ,
Caballero pensionado de la Real y distinguida Orden Española de Carlos Tercero, Intenden

te general del Egército y Principado de Cataluña, Juez Subdelegado de todas Rentas en él9 
Presidente del Consulado y Real Junta particular de Comercio &c.

fa D irección  general de R entas del Reino me com uni
có  la  c irc u la r  que espidió en d iez y  seis de Agosto ú l
tim o  p a ra  la recolección de noticias de los arbitrios que 
pesan sobre los efectos sujetos antes á las R entas pro
vincia les y  agregadas , á consecuencia de lo dispuesto en 
el a rticu lo  23 ca p ítu lo  i .°  de la instrucción general de 
d ie z  y  seis de A b r i l  de m il ochocientos diez y seis, in 
c lu y é n d o m e  egem plares del m odelo form ado al efecto 
p o r  el Sr. C o n ta d o r  general de las extinguidas rentas 
p r o v in c ia le s ,  y  de la  a c tu a l  co n tr ib u ció n  general del 
R e in o ,  p a ra  q u e  con arreglo  al c itad o  m o d elo , se rea
lice  cuanto  en él se p re v ie n e ,  con la  b reved a d  y  exac
t i tu d  posib les, y  en su v ir tu d  he p ro ve íd o  en el ex
pediente general form ado al efecto el correspondiente 
au to  de acuerdo y  p are ce r  del Sr. D. Josef Costa y  
G a l í  del Consejo de S. M . , su secretario , O id o r  d é l a  
R e a l  A u d ien cia  de este P r in c ip a d o , Asesor nom brado 
p o r  S. M . en el ram o de diezmos de exen tos, é in
terino en lo perteneciente á  los d em as, durante  ¡a in 
disposición d el q u e  lo es general en esta Intendencia; 
p o r  el c u a l he m andado entre otras cosas , que se es
p id a  el presente, con el que O R D E N O  Y  M A N D O  á to
do poseedor de los referidos a r b i t r io s , sea p u e b lo ,  cor- 
p o ra cio n  c iv il  ó eclesiástica de c u a lq u ie r  clase que sea, 
ó p a r t ic u la r ,  presente en esta Intendencia dentro el té r
m ino de noventa dias los títulos o r ig in a le s , y  posterio
res R eales cé d u la s ,  órdenes y  declaraciones en que  des
canse su p e r te n e n c ia , uniendo á estos docum entos un 
m anifiesto  en q u e  cu a n d o  h ayan  adm inistrado por sí 
ó arrendado los a r b it r io s ,  dem uestre el va lo r  ente
ro  del año com ún del q u in q u en io  de mil ochocien
tos c in c o ,  m il ochocientos seis, mil ochocientos siete, 
m il  ochocientos q u in c e ,  y  m il ochocientos diez y  seis, 
ó  si la concesion fuese m o d ern a, y  no pudiese c o m p le 
tarse el referido q u in q u e n io ,  del biennio ó triennio que 
a lca n ce  sus .gastos de re c a u d a c ió n ,  y  el l íq u id o  a p l i
cado  al o b je t o , todo arreg lad o  a l m odelo form ado por 

la  referida C o n ta d u ría  g e n e r a l ,  y  á las notas y  a d v e r
tencias puestas á contin uación  del mismo , según la c la 
se y  c a lid a d  de los arb itr io s ,  y  de las personas ó c u e r 
pos que los p e r c ib a n ,  bajo  el apercib im iento  de que si 
dentro del tiempo prefijado no se acreditase la legítim a 
p e rte n en cia , se d a rá  cuenta á S, M . para la Soberana 
resolución que  sea de su R e a l  agrado. Y  para que lle
gue a noticia  de todos los acreedores de tales a r b i 
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tr ios ,  y  ninguno pued a alegar ig n o ra n c ia ,  se im p r im i
r á ,  insertará en el d iario  de esta C a p i ta l ,  y  c irc u la rá  
el presente edicto  con el m odelo que  debe servir de nor
m a para los manifiestos q u e  se exigen, á todas las Jus
t ic ia s ,  y  A yu n tam ien to s  de los pueblos d e l P r in c ip a 
d o ,  no solo p araq u e  p o r  sí cu m p lan  lo m a n d a d o , res
pecto  de los arbitirios que  les p e rte n e z c a n , y  den n o 
ticia  d é lo s  que gozan otras personas, corporaciones, ó 
establecimientos com prendidos en sus respectivos te r r i
torios y  ju r isd ic c io n e s , con arreglo  á los d a to s ,  asien
tos y  noticias que existan en las secretarías ó archivos 
de los mismos A y u n ta m ie n to s , sino tam bién p a ra q u e  los 
m anden fijar en los lugares públicos y  acostum brados 
de cada p u e b lo ,  p revia  su p u b lica ció n  p o r  m edio de 
p r e g ó n ;  y  á fin de que por separado puedan a d q u i
rirse todos los datos y  noticias relativas al p a rt icu la r ,  
y a  para cotejar los manifiestos q u e  se presenten, ya  p a 
ra dar cuenta á S. M . de los q u e  se o m ita n ,  ó c u y a  
pertenencia legítim a no se acredite en el térm ino seña
la d o ,  se dará por la C o n ta d u ría  de propios y  arb itrios  
una razón circunstanciada de los arbitrios concedidos 
á ios pueblos que consten en a q u ella  o fic ina, a rreg la 
da en lo posible a l m odelo referido; ig u a l  razón  se pe
dirá al E xcm o. Sr. C a p ita n  G en era l p o r  lo que respec
ta á los cam inos, c a n a les ,  puertos y  demas empresas 
pú b lica s  que  están inm ediatam ente á su cargo , ó de 
autorid ad es, personas ó cuerpos que  dependan de su 
au to rid ad  ; a l  R eal A c u e rd o  en cuanto  á los que  cons
ten registrados en su secretaría y  al R everendo A r z o 
bispo y  R R .  Obispos de la P ro v in c ia  por lo  re lativo  á 
los arbitrios q u e  esten concedidos y  consignados p a ra  
fábricas de iglesias, hospitales, hospicios ú  otros esta
blecim ientos piadosos, pasándoseles al efecto los oficios 
correspondientes, p a ra q u e  á proporcion  q u e  se v a y a n  
recibiendo en esta Intendencia los títulos ó manifies
tos de ios pueblos, corporaciones ó particulares, se d ir i ja n  
a l Sr. C o n tad o r P r in c ip a l de este E g é r c i to ,  á fin de q u e  
sin pérdida  de m om ento v a y a  com probándolos con ios 
asientos de sus o f ic in a s , y  proceda á la  form ación de 
la relación y  e s ta d o , conform e al m odelo  que debe r e 
mitirse á la su p erio r id a d , practicadas antes las an ota
ciones correspondientes en el c itado expediente gene
ral.  D a d o  en la c iud ad  de B arcelona  á los veinte y  
cu a tro  dias de Setiem bre de m il ochocientos diez y  ocho.

JUAN B E  ERRO.
Josef Costa y Galí. 

Por mandado de S. S.

£

Y. A. D. E. M.

Josef Miguel Corriols./!
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Se ha publicado el presente edicto por los parages públicos y  acostumbrados de esta Ciudad con las solemnidades de estilo hoy 

2 5  del mes y  ano de su fecha, por mí el corredor público y  del Rey que aqui lo firmo. =  Salvador Lletjós.


